
Sesion 5.a extraordinaria en 20 de Octubre de 1892 
PRESIDENCIA DE LOS SENORES BANNEN y BESA 

• 
SU JY.LA.RI O Ochagavía, Silvestre Undurraga, V. Francisco 

Osea, Macario Valdés Cuevas, Florencio 
Se aprueba el acta de la sesión anterior.-Cuenta.-El OrtlÍzc,l', Daniel Valdés Orttlzar, Ramón 

señor Jordán recomienda al señor Ministro de Obras Richard F., -<':nriquc Videla, Eduardo 
Públicas que se entregue al tráfico la parte terminada Risopatróu, Oarlos V. Walker Martínez, Carlos 
dd ferrocarril de Peumo.-ContestB. el señor l'.linistro Robinet, C,,,los T. y los señores Ministros del 
de Obras Públicas y se da por terminado el incidente-, Hozns, Ramóu Ricardo Interior, de Justicia é Ins-
A petición del señor Díaz Bes('aín, se acuerda enviar á Silva V., José Autonio trucción PlÍblica, de Guerra 
la. Comisión de Gobierno un informe del Intendente de TocornaL Juan E. y Marina, de Industria y 
Ouricó sobre división comunal de ese departamento.- Tocormd, Ismael Obras PlÍblicas de Hacien-
Contiuúa la discusión del incidente pendiente en la se- TrumlJUll, Ricardo L. da y el Secretario. 
sióu anterior, sobre intervención electo ral en la8 últimas Se leyó y filé apl'c,bada el acta de la sesión anterior. 
elecciones.-U.an de la palabra los sellOres Walker ~lar-

( DióRe cuenta: tínez don Carlos, Bar¡ os Luco YI inistro del Interior) y 
Matte don Ricardo; sou descchadas dos indicaciones del 1.0 De tres mensajes del Presidente de la República 
señor ~1inistrC) del Interior y se da po,' terminado el in- con quo acompaña tres proyectos de ley: 
cidente.·- Se dbcute y aprueba un proyecto de snple- a) Sobre creación del departamento de Magallanes; 
mentos al presupuesto de Hacienda, y un proyecto de b) Sobre creación de una subdelegación, solicitada 
acuerdo para nombrar una comisión de dos Diputad08 por lOA vecinos del distrito de Peña Blanca, del de
que investigue si en la causa seguida contra Al Fisco partamentu de Limachej y 
por la sucesión de don Josué WAddington, ha habido 
por parte de Jos abogados cncn.rgados de la defensa de e) Sobre subdivisirn administrativa del departa
los derechos fiscales todo el estudio, investigación y celo mento de Thfulch¿n, formado por la Ilustre Munici· 
que la ley les impone.-Queda en tabla el proyecto sobre palidad respectiva. 
cesióu de créditos del Estado. Pasaron á la Comisión de Gobierno. 

DOOUMENTOS 2.° De dos oficios del Presidente de la República: 
en el primero comunica que queda impuesto de la 
elección de Mesa, y en el segundo de la de Secretario 
de esta Honorable Cámara. 

Oficio del señor Ministro del Interior con el que acom
paña un informe del Intendente de Curicó, relativo á divi
siones comunales en el departamento de este nombre. 

Moción de los señores .Toaquín Diaz B., Alberto Gonza· 
lez E., Juan E. Tocorn"l 0. y Carlos rr. Robinet con la que 
proponen un proyecto de acuerdo para nomhrar una comí
sióu investigadora de la defens:; do! Fisco eu el juicio pro· 
movido á éste por la SUCesión de dlm Jormé "\Vitddin;;-ton. 

S~ le lió !J tué aprobada el ada 81:[Juiente: 

«Sesi¿n 4." extraordinaria en 18 de O~tabre de 1892.
Presidencia del señor Zegers don J uJio.- Se abrió a las 3 
hs. 5 ms. P. M. Y asistí€roll los señores: 

Bannell, Pedro 
Barros Méndez, Luis 
Carrasco A., Víctor 
Concha S., Carlos 
Correa A., José Gregorio 
Cristi, Manuel A. 
Díaz Besoain, Joaquín 
Echeverría, Leoncio 
Edwards, Benjamín 
Edwards, Eduardo 
Errázuriz, Ladislao 
GaúttÍa R., Abraham 
González, E. Alberto 

s. E. DE D. 

Guzmán Y., Eugenio 
Hevia Riquelme, Anselmo 
Jordán, Luis 
-Lamas, Al varo 
Larrain A., Enrique 
Lisboa, Genaro 
MacClnre, Eduardo 
Ma thieu, Beltrán 
Matte, Eduardo 
l\Iatte Pérez, Ricardo 
Montt, Alberto 
Montt, Enrique 
Montt, Pedro 

Se mandaron archivar. 
3.~ De cinco oficios G31 Senado, en que comunica: 
c-t) f1:n el primero que ha aprobado, con algunas mo-

,1itie:lcíoneFI, el pruyecto de ley acordado por eRta Cá
illara wbre ri'organización de la planta de empleados 
y ,1emás servicioR de la administración pública. 

Quedó para tabla. 
ú) En ei segnndo y tercerD que queda impuesto de 

la elección de Mesa directiva y de Secretario de esta 
Honorable Cámara. 

Se mandó archivar. 
e) En el cuarto que ha prestado su aprobación con 

algunas modificaciones al proyecto acordado por esta 
Cámara, sobre la manera de dar cumplimiento al ar
tículo 39 y demás hasta el 45 inclusive de la ley 
electoral. 

Quedó para tablaj y 
d) En el quinto que lla tenido á bÍE:n nom brar para 

su Presidente al señor don ·Waldo Silva y para su 
Vicepresidente á don José Antonio Gandarillas. 

Se mandó acusar recibo y archivar. 
5-6 

", . 
. j 



1, 

,\ 

34 CAMARA DE DIPUTADOS 

4.° De Ull informe de la Comisión de Hacienda 
recaído en el proyecto de ley que concede suplemen
tos á varios ítem del presupuesto de Hacienda. 

Quedó para tabla. 
5.° De una moción del señor Diputado Silva V,Tit

taker sobre reforma de la ley de jubilaciones de 20 
de Agosto de 1857_ 

Pasó á la Comi~ión de Constitución. 
6.° De dos solicitudes de don ,Julio Chaigneau: 

por la primera preeenta un proyecto de contrato para 
la construceión de un muelle de cabotaje en el puerto 
de Valparaíso; en la segunda solicita se le concedan 
cien metros de playa detrás de la Puntilla de Caleta 
Abarca en Val paraíso para formar un malecón con su 
respectivo muelle. 

Pasaron á la Comisión de Hacienda. 
7.° De una solicitud de doña Leonor Polanco, viu

da de Mascayano, en que pide pensión de gracia. 
Quedó para ser tramitada en sesiones ordinarias. 

Antes de la orden del día el señor Zcgers (Presi
dente) manifestó que el señor Errázuriz (Ministro de 
Relaciones Exteriores) había prestado el juramento 
para desempeñar las funciones de Senadol', quedando 
por tal motivo una diputación vacante por el depar
tamento de Valpal'aiso, é hizo indicación para que se 
pidiera informe sobre la manera de procede>,l' á nueva 
elección á la misma Comisión que debe informar so
bre la manera de proceder á elecciones en Santiago. 

Así quedó acordado. 

El señor Walker MartÍnez don Carlos pidió al se
fior Ministro de Industria y Obras Públicas que se 
sirviese fijar día para dar algunas explicaciones sobre 
la construcción del dique de Talcahuano, y el señor 
Jordán que se publicaran todos los antecedentes re
lativos á dicha construcción. El señor Ministro de 
Industria y Obras Públicas dijo que se harían las pu
blicaciones solicitadas, y después de algunas explica
ciones, expuso que daría más latamente las (¡lle se les 
pidieran en la sesión llel eábado. 

Así se acordó. 

En se¡zuida se acord6, después de breves ousel va
ciones del señor 'N alker 1V[artínez don Carlos, cou
signar en esta acta que en la última Sesión secreta se 
había resuelto publicar: 

1.. Que en la sesión secreta del 6 del presellte 
mes, el señor don Jorge Riesco presentó sus poderes 
de Diputado por !tata y previo juramento se incor 
poró á la Sala; quedó pendi_e,nte pam ~csión públi~,a 
el incidente que se promovIO con motIvo de la peti
ción del señor Echel¡el'l'Ía para que pasara á la Comi
sión de Elecciones, conjuntamente con los poderes 
del señor Riesco, una carta flrmada por el tesorero 
fiscal de Valparaíso y relativa á trabajos electora' 
les' 2.0 I.as invitaciones del señor Ministro llel Inte-
rior y del señor Redor de la Unive:sidad á las fie~
tas en celebración del 4.° centenarIO del depcubn
miento de América; y 

3.0 Que la Cámara no celebraría 2e~iún púhlica 
hasta la fecha de la presente. 

Á continuación el serior Mathieu pidió que"s¡f 
tratara en la sC8ión próxima las solicitude~ pendien
tes relativas á la exención de patente para el esta
blecimiento d" la industria de sales potásicas en Ta
rapacá y á liberación de derechos de ciertas materias 
primas destinadas á la elaboración de velas de estea
rina. 

El señor Tocornal don Jnan Emiqne pidió prefe
rencia para los USlllltOS devueltos por el Senado y es
pecialmente los proyectos financieros pendientes. 
Quedó aC0rdado tratar ele preferencia los proyectos á 
que se refirió el señor Tocornal yen seguida las soli
citudes industriáles cuya consideración pidió el se
ñor Mathieu. 

U,;ó de lapalabra en seguida el señor Walker 
Martínez don Carlos para completar las observacio, 
nes que había hecho anteriormente relativas á las 
últimas elecciones y presentar "Igunas declaraciones 
jUllicia!es sobre el mismo asunto; habiendo termina
do la primera hora, se dejó el incidente para segun
d¡¡ discusión, quedando con la palabra el señor ",Val
ker l\f:.¡rtínez don CarloB. 

A segunda hora y dentro de la orden del ,lía, la 
Cámara se ocupó rm las modificaciones introducidas 
por el Senado en el proyecto qUQ determina la ma
nera dc dar cumplimiento á los articulos 39 y demás 
hasta el 45 inclusive de la ley electoral. 

Puesta en discusión la agr~gación al inciso l. o del 
artíeulo 2.° que se relict'e á las circunscripciones en 
que ~e divide el territorio municipal de las ciudades 
de Santiago y Valparaiso, y no habiendo hecho uso 
de la palabra ningún señor Diputado, se dió por acep
tada tácitamerJÍ,e. 

Puesta en discusión la agreg>wión, al final del ar
t{cnlo 2.° de dos inciso~, referentes al plazo en que 
las l\funicipali(lades harán la designación de juntas 
inscriptoras, y á las penal" en (Iue incurl'eu los miem
bros de estas jLlnta~, se aceptó por asentimiento táei
to y Hil¡ debate. 

Puesta en (li~eusi<Íll la n;;regación al artículo 3,° 
de UIl inciso referente al número de rniem bros con 
que pueden fllncionar las juntas, y no habiendo he
cho uso de la palahra ningún señor Diputado, se dió 
por a'~cptulJa tácit.amente_ 

Yn2sta en di~cusión la modilicación del inciso 1.0 
del al't;culo 6,°, relativa á la multa en que incurrirán 
los municipalcl:; eH ejercicio que no concurran á la 
sesión en que deben nombrarse las juntas inscripto
ras, hicieron u~o de la palabra los señores Hevia Ri
fluell1lC, Ossa y el Reñor :M:inistro del Interior y ce
rrado el dehate fuá a~eptada dicha modificación por 
asentimiento tácito_ 

Puesto r!1 discusión el artículo introducido en el 
número 7.°, relativo á la fecha en que comenzará:.í 
regir la ley, 110 habiendo hecho uso de la palabra 
ninglln señor Diputado, se aceptó tácitamente. 

En cOll;óecuencia, el proyecto quedó aprobado en 
la forma que sigue: 

Artículo 1.0 ILuJta que se instalen las nuevas Mu
nici palidades, se procederá á cIar cumplimiento ti. los 
articulos 39 y demás hasta el 45 inclusive, de la ley 
electoral en la forma que se detalla en los artículos 
siguientes. 
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SESION DE 20 DE OCTUBRE 35 "R; 
Art. 2.° Las funciones que atribuyen los artículos 

39 y siguientes á los alcaldes sllrán desempeñadas 
por juntas compuestas de cinco electores para cada 
territorio municipal, determinado en 61 decreto de 22 
de Diciembre de 1891 y para cada una do las cir
cunecripciones en que también dicho decreto divide 
el territorio municipal de las ciudados de Santiago y 
Val paraíso. 

La designación la hará la Municipalidad por voto 
acumulativo entre los mayores contribuyentes que 
hubieran funcionado en las inscripciones pasaJas. 

Si el número de mayores contribuyentes no fuere 
suficiente, la Municipalidad elegirá el número de 
electores necesarios para completa l' la junta, siempre 
por voto acumulativo. 

Estas designaciones las harán las l\Itznicipalidades 
á b mayor brevedad para que las juntas illscriptoras 
puedan instalarse en los plazos indicados en el arti
culo 4.° 

l.os miembros de las juntas que se establecen por 
esta ley, incurrirán en las penas que la ley electoral 
señala para los miembros de las juntas electorales, si 
faltaren á las obligaciones que les corresponde de
sempeñar. 

Art. 3. V Las mismas municipalidades nombrarán, 
en la forma y en el plazo indicado en el articulo an
terior, juntas de cinco electores, que hagan las ins
cripciones de los electores en las subdelegaciones que 
no tengan registros electorales. 

Estas juntas no podrán funcionar válidamente con 
menos de tres de sus miembros. 

Art. 4.° Los procedimientos electorales de que 
hablan los artículos citados en el artículo 1.0, se ini. 
ciarán, durante el presente año, ell.O de Noviembre, 
manteniéndose estrictamente los di versos plazos fija
dos en ellos, de suerte que se verificarán en los me
meses de Noviembre, .Diciembre y Enero los ac
tos que respectivamente deberían verificarse en los 
meses de Octubre, Noviembre y Diciombre. 

En el afio 18D3 los procedimientos electorales se 
iniciarán en la fecha que establece la ley general de 
elecciones, esto es, elLo de Octubre. 

Art. 5. 0 No deberán figurar en las juntas que es
tablecen los artículos 2.° y 3:, los ciudadanos que 
sean inhábiles con arreglo á la ley de 20 de Agosto 
de 1890. 

Art. 6." Los l1lunicipale 3 en ejercicio que no con
curran á la sesión en quc deben nombrarse las junta;; 
inscriptoras á quo se refiere esta ley, incurrirán en 
una multa de quinientos pesos á beneficio fiscal. 

El nombramiento de los miembros de las juntas 
se hará al siguiente día por los municipales que asis
tan á la sesión. 

Art. 7.° Esta ley comenzará á regir desde el día 
de su publicación en el Diario Oficinl. 

Se acordó comunicarlo al Presidente de la Repú
blica sin esperar la aprobación del acta. 

. Puestas en discusión las modificaciones in troduci
das por el Senado en el proyecto de reorganización 
de la planta de empleados públicos y relativos á la 
supresión de las palabras «montepíos y jubilaciones» 
hizo uso de la palabra el señor Walker Martínez don 
Carlos, y puestas en votación dichas modificaciones 
fueron desechadas por 19 votos contra 8. 

Se acoraó comunicarlo al Semdo sin esperar la 
aprobación del acta. 

Puesto en discusión gcneral y particular el infor
me de la Comisión respectiva recaído en el proyecto 
de ley que tiene por objeto conceder suplementos á 
los ítem 1, 2,5 Y 10 de la partiJa 35 y único de la 
partida 39 del presupuesto de Hacienda, hicieron uso 
de la palabra los señores Mac-Iver, Hevia Riquel. 
me, Trnl11bull, Zegers, Robinet, Montt don Pedro y 
don Alberto, y habiendo llegado la hora se levantó la 
sesión, quedando con la palabra el señor Risopatrón. 

Eran las seis P. 1\1. 
Se di6 cuenta: 
1.0 Del siguiente oficio del señor Ministro del In

terior: 
«Santiago, 17 de Octubre de 1892.-Adjunto á 

V. E. el informe expedido por el Intendente de Cu. 
ricó relativo á la división territorial del departamen
to dc ese nombre, á que se refiere la nota de V. E. 
número 313, de 7 del actual. 

Dios guarde á V. K-R. Barros Luco.» 
El inf(>l'me á que se refiere el oficio anterior, es el 

siguiente: 

«Curicó, 10 de Octubre de 1892.-Tengo el ho
nor de contestar á V. S. el informe que se sirve pe- . 
dirme con fecha 7 del presente mes, referente á un 
proyecto de ley presentado á la Honorable Cámara 
de Diputados, y por medio del cual se trata de sal
var ciertos errores cometidos en el decreto supremo 
de 22 de Diciembre de 1891. 

Dicho proyecto abraza dos puntos distintos: el pri
mero, referente á la confusión originada por la sub
delegación 6.a rural, denominada «La Quinta», á la 
cual se hace figurar á la vez en dos agrupaciones dis
tintas; y el segundo, trata de remediar los inconve. 
!lientes de agrupar ea una sola comuna á las subde
legaciones l.a, 4.", 5.a y 7.a rurales. 

Como 10 hace notar el preámbulo de dicho proyec
to, basta insinuar 1'1 hecho de que una misma sub. 
delegación figure en dos agrupaciones distintas á la 
vez, pam que la corrección se imponga inmediata
mente. Encontrá.dose la subdelegación 6." rural, de
nominada «La Quinta» deslindando con la 7.a rural, 
y, teniendo ambas como punto céntrico y de unión 
el pueblecillo y estación de Timo, bien pueden formar 
ambas subdelegaciones una sola agupación ó comuna 
cuya cabecera sería Tena, no siendo difícil preveer 
que por la extensión de su territorio, riqueza del sue
lo y el próspero estado de su agricultura, puedan de
sarrollarse y tener vida independiente, pudiendo man
tener on buen pie de. servicio las obligaciones que la 
ley haco pesar sobre ellas. 

Respecto al segundo punto, ó sea la creación de 
una nueva comuna, separando de la agrupación que 
corresponde á las subdelegaciones ruraleE La, 4,' 5.", 
6.a y 7.", á las dos últimas, no sólo creo eonvenien, 
te dicha medida, sino que con esta distribución se 
salvan dificultades materialcs que habrían hecho ca
si imposible el correcto funcionamiento de los servi
cios, si ellos hubieran de establecerse en un territo
rio que se encuentra dividido por un obstáculo tan 
serio como el río Tena. 

Las tres primeras subdelegaciones, ó sea la V" 

,'! 
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4." Y 5." comprendAn una baja de terrer.o de límites 
perfectamente demarcados por la naturaleza, con la 
aldea de Villa Alegre situada en su centro, y en ta
les condiciones de aislamiento respecto de las sub,le 
legacioues 6.a y 7.a, que basta arrojar una mira,la so' 
bre el mapa de este departamento para comprender 
que sólo por un error puede haberse formado una 
agrupa<::ión semejante. 

En conclusión, señor Ministro, creo que el proyec
to de ley presentado á ll!. Honorable Cámara de Di
putados merece la decidida protección de V. S. á fin 
de conseguir, por medio de él, salvar los inconvenien
tes que he indicado. 

Dios guarde á V. S.-Benjamín Vergara E.» 
2.° De la siguiente moción: 

«Honorable Cámara: 
Por las razones bxpuestas en el informe anexo de 

la Comisión de Hacienda, los infrascriptos propo 
nemos el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

Artículo único.-Nómbrase una comisión de Di
putados que investigue que si en la causa seguida 
contra el 'Fisco por la sucesión de don J ose VV ádding' 
ton, sobre cobro de valor de un03 terrenos situados 
en Valparaíso, ha habido, por parte de los funciona, 
rios encargados de la defensa de los derechos fiscales, 
todo el estudio, investigación y celo que el imperio 
de la ley les impone. 

Santiago, 4 de Octubre de 1892.-Juaqllin Díaz 
B.-Alberto Gomález E.-J. E. Tocornal D. --Car
los T. Robinet. 

3. o De dos solicitudes particulares: 

Una de don Ism.ael Valdés Vergara y don Fran
cisco Valdés Vergara, que es del tenor siguiente: 

«Honorable Cámara: 

Se ha presentado á V. E. una mocióu proponiendo 
á nuestra señora madre, doña Antonia Vergara de 
Valdés, se le asigne una pensión fiscal en reconoci· 
miento de los servicios que nuestro hermano Enrique 
prestó á la Repriblica. 

Respetamos como es debido los propósitos á que 
obedecen los autores de aquella m')ción; pero al pro
pio tiempo nos consideramos el deber de hacer pre, 
sente á V. E. que nuestra señora madre tiene hijos 
aptos para trabajar y que, por tanto, no es necebario, 
ni sería justo gravar al Estado con el establecimiento 
de la pensión que se pr'opone. 

Rogamos, en consecuencia, á V. E. que se sirva 
mandar agregar esta exposición á los antecedentes 
respectivos á fin de que se tenga presente al tiempo 
de pronunciarse sobre la indicada mocióu.-Ismael 
Valdés Vergara.-F1'ancisco Valdés Vel'gara.» 

y la otra de don Guillermo Mouat, en la que pille 
se le devuelvan algunos antflcedentAs aC'lmpañados 
á una solicitud presentada por su señora madre, ya 
muerta. 

El señor Besa (Vicepre3idente).-iAlgún señor 
Diputado desea usar de la palabra antes de la orden 
del,día~ 

El señor Jordán--La pido, señor Vicepresi
dente. 

El señor Besa (Vicepresidente).-Puede usar 
de ella Su Soñaría. 

El señor JO'rdán.-He pedido la palabra, sepor 
Vicepresi,lente, para recomendar al honorable Mini~
tro de Obras PÚ blicas que haga entrar dentro del más 
breve plazo posible la nueva línea férrea de Pelequén 
á Paumo, en el régimen administrativo general de 
los ferrocarriles del Estado. Son muchos los incon 
venient3s que para los agricultores é industriales pre
senta la vigencia, en la nllP,va línea, de tarifas espe· 
ciales sin uniformidad, la falta de bolet'ls de carga 
y otros pormenores; temen que llegue la cosecha y 
que no haya comodidad para transportar los treinta ó 
cuarcnta mil heGtólitros de trigo, y otros plOductos 
de las ricas comarcas que el ferrocarril atraviesa. Los 
agricultores verían con agrado Que la línea entrara 
cuanto antes en el servicio gentlral de los ferrocarri 
les del Estado. 

El señor Dávila Larrain (Ministro de Obras 
públicas).-Desde el establecimiento de la línea de 
Pelequén á Peumo, se ha querido entregar al tráfico 
la parte ya terminada, con el objeto de beneficiar á 
las poblaciones comarcanas. Comprende la Cámara 
que no estando concluúla toda la lineá, no ha podido 
establecerse ahí el servicio en la formi\ completa y 
regular en que se efectúa en las llemás líneas del 
Estado. Concurro en esta parte con lo dicho por el 
señor Diputado por Caupolicán. 

A poco de haberme hecho cargo del Ministerio de 
Obras Públicas, recibí una presentación de los veci
nos de Peumo y sus alrededores, en la que solicita
ban que se er,tregara la nueva línea á la explotación 
en la parte terminada. 

Los estudios y tra bajos que se ejecutaban en el 
resto de la vía hicieron imposible acceder á este 
deseo, por haberlo manifestado así los ingenieros 
respectivos. Posteriormente ha habido posibilidad 
de entregar la linea al tráfico, pero todavía quedan 
por terminarse algunas obras, de corto aliento feliz
mente, y que, lo espero, estarán concluidas á fines de 
año, ó antes, d ~ manera que los agricultores, de8de 
elLO de Enero próximo, habrán recibido satisfacción. 

El señor Jorclán.-Doy las gracias al señor 
Ministro, y ojalá sea efectiva la promesa que Su Se
ñoría nos hace de que el próximo 1.0 de Enero vea 
establecida la circulaeión de trenes en la línea de 
Pelequén á Peumo, beneficiándose así un rico terri-
torio. ' 

Se di6 por ü1"Jninado el incidente. 
El señor Walker JJlartínez (don Carlos).-

Pido la palabra. ' 
El señor Díaz Besoaín.-Pido la palabra ... 

Sólo voy á decir unas pocas. 
El señor Walker Martínez (don Carlos).

No tengo inconveniente para cedérsela á mi honora
ble colega y amigo. 

El señor Díaz Besoaín.-Ruego á la Cámara 
que se sirva enviar á la Comisión de Gobierno el 
mensaje de S. E. el Presidente de la República, pre
sentado en la sesión de hoy, que acompaña un infor
me del Intendente de Curicó sobre divisiones comu
nales del departamento de este nombre. Y desearía 
qne, al informar el proyecto de mi hono 'able colega 
señor Vidal, que rectifica la colocacián de una subde
legación de Curicó (el decreto de 22 de Diciembre 
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de 1891 la incluy@ en dos territorios á la vez), tll- ahora claramente de por qué el señor Santa Cruz,se
viera presente la Comisión dicho informe yapresu- paró al Gobernador señor Santander. 
rara el despacho del proyecto. Respecto á Chiloe, l1(lje en el tintero las insolentes 

Sabe la C. ámara que la ley que organiza los nu~vos I palabras que el Intendente señor Rodríguez dirigió á 
registros electorales será dentro de poco pues: ~ en don Pedro N olas~o Calderón, cuando este caballero, 
práctica, y conviene para entonces que se haya: Icti· ensangrentado á consecuencia del atropello de que 
ticado el error del decreto de 22 de Diciembre. había sido víctima á pocos pasos de la Intendencia, 

El señor Besa (Viceprcsielente).-La tramita corrió á buscar en él amparo y garantías; palabras 
ción que Su Señoría il1l1ica es la qu!" se dará al in que, en sesión secreta, repetida siu temor de ofender 
forme. Por lo demás, los miembros presentes de la los púdicos oldos de las Vestales de nuestra Cámara, 
Comisión do Gobierno tendrán á bien tomar en cuen- pero que no me parece Jiscreto repetir en sesión pú
ta la recomendación de Su Señoría. blíca por no ser correctas. Debo advertir que con su 

Puede mar de la palabra el señor Diputado por. firml al pie publícó esta odiosa eseena el señor Cal· 
CachapoaJ, que había quedado con ella en el inci- derón, con el testimonio de muchos. 
dente promovido por Su Señoría. Callé igualmente la prisión decretada contra el 

El sei!.or Walkel' Jllal'tinett (don Carlos).- s:cr~tario del .Juzgado señor García, porque se ,atr~
Debo empezar por dedarar que cuando hablé pOI' V.lÓ. a recl.amar de un telegrama falso. que se ~abla di
primera vez en esta cuesti6n, Jo hice á nombre pro ngHl(l baJo su n~m~re ... En fin, dejé de deCIr tantas 
pio, y así lo manifesté clammente, y que, ahóra, cosas, en ~bse.q:ll? .a la br~v~d.ad! . . 
cuando vuelvo á continuar el hilo de mi discurso que Pero, a mi JIlI~1O y á JUlCIO de mis amlgo,s, fué 
dejé interrumpido, lo hngo no á nombre mío propio bast~nte Jo que elije para q 'le se for~ara la qamara 
únicamente, sino en representación Je los señores con.me,ncla cabal d: la vergonzosa IlltervenClón de 
Diputados que nos sentamos en estos bancos... Cl11106 que d:nnncla~)a . 

. El señor J01'llán.-De la izquierda! .Y f\l~o.ra, sel:ores DIputados, no puedo apa!tar de 
. ~ , mI eS[llnttl la Idea qtle naturalmente lo domma, en 
E~ senor Walkel']t1 arttne~ (~lon Ca:los ):- presencia de una historia tan vergonzosa. tEs éste el 

Segun cual sea la cabecera ... N o se sI.de la IZC¡.U1er- fruto recogido después de la I'evolución~ tEstas son 
da ó de la.dere~ha; á bl:en seguro qne :1 en el aSI~nto lae autoridades que vienen á suceder á las otras~ bEs 
de la presIden,cla est,llVleSe nuestro Senor J esucrlsto, éste el ejemplo que se da al país despué~ de la sangre 
nos enCOIlGrarlamos a la derecha... derramada á torrentes~ . 
. Hablo, decía, e!l llom;Jl'e (l~ los que l:enH's c.o~ba ¡Cuánto km') que los retoños <le la intervenc ón 

ttrIo ele muc.hos an,lS atras las llltervenClOnes o~ficl!lles brotados ell Acollcngua y Chiloé, después de tron
en Ltcl eleCelOlJeS; ele 1\)8 que, hace muchos anos, es chado el árbol de los plsados tiempos, se desarrollen 
ta~os en la bl'echa; ele los que creemos hoy lo que con tal vigor que vuelvan los acontecimientos anti
creIamos ayer, que en el programa de la revolUCIón guos, la humillación alltigna y el despotismo an
entraha, eu primer termino, la libertad del su~ragio; tiguo! 
de los que mantenemos una pura consecuencIa con iCuánto lo temo! Y he ahí la razón' de por qué 
nuestros actos, nuestras promesas y nuestro progra- para cortar el mal de raiz, en sus principios, es con
ma;, de los cOl1serva.'lOl:e~, en fin, que representan velliente que llamemos la ntención del Gobierno y 
aqm la lealtad de prlllClplCs J de conducta... del país antes que la gangrena tome más cuerpo. Si 

Muchos hechos y detalles dejé en el tintero en la las pobres elecciones del 92 dieron origen á tantos 
sesión pasada, en obsequio á ser bl'ev@ y tomando 8n abusos, iqué va el. suceder en las elecciones del 94~ 
consi<leraciSn que en la primera hora terminan los La impunilhd de hoy día será la sangre de ma
incidentes promovidos en ell?, salvo el caso ele la ñana. 
segunda discnsión que se pi,la por algún Diputado; Las tiranías, las dictaduras no nacen de repente, 
por ejemplo, entre 10R que callé, aparecían hechos y no se p¡'oducen en un momento; por el contrario, se 
detalles como los siguir.-ntes, q'18 prueban la farsa forman, crecen, se robustecen con el silencio culpa
electoral que acabamos de presenciar en Aconcagua ble de los que no hablall por falsa prudencia y con 
y Ch:Ioé, cuyos dos Intendentes debieron haber sali- el a;:>oyo ue los que á toda costa se empeñan en cerrar 
do de sus puest08. los ojos para no ver el abismo ... POlque ese abismo, 

Para arreglar la elección al sabor intendentil en el señores Diputados, no se viene á contemplar en toda 
departamento de Petorca, se colocaron las mesas T<:!- 8U desnudez repugnante, sino cuando se ha rodado 
ceptoras eu lllgares inmlecllaclos y esctlnualos!1mente hasta el fondo, ó cuando en la mitad de la pendiente 
ilegales. La mesa que debió haberse puesto en la resbaladiza no hay tiempo, ni fuerzas ya para dete
ciudad misma, se puso en Chincolco, á una legua de nerse. Eso comprueba la historia de todos los países 
las casas de esta hacienda y á ocho leguas de los elee· .Y de toda la societlaJ huma!lu; y así explica un céle· 
tores de Alicahl1e, habiéndose reunido los mayores bre escritor la vertiginosa tragedia ele sangre de los 
contribuyentes, no en la casa tlel primer mayor COll- revolucionarios franceses. !~s lo lógico, es lo racional, 
tribuyellte, sinó en la casa del seguIl<lo. Para los es lo qne hemos presenciaelo en nuestra plOpia histo· 
elec:tores de Quelén se les puso la mesa á treinta le- ria, en la cual hemos si<1o actnres llosotros mismos. 
guas de distancia, COI¡ \\\Ia cordillera de por medio, iEs entonces important.e ó no hablar al principio 
viaje de un dial Se burl6 (¡ 108 electores del Tambo, pal"\ evitar las tempestades del flltUl'O~ 
lugar poblado, ponicndu la mesa en una propiedad Si qneremos tener República de vera,,) libertad de 
Ilil\ duefío, Lhl'kálldo~c, un (.J1té(icÍ¡,il dd ¡'müo y del vera~, dcmccfads dB vcr¡\~; ~~f1t11t>S anorfi j quo ee el 
pro~il.itark" H,l t~h{ 11\ ~a~ón q,Utl1 1" C6.t~L\r¡t V\H'~. nwmt:nbo d!A le4'fllli!cMtMiólI¡ bl\~i¡m~1l ¡UIGr¡iQQII par. 
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condenar á. los qU'l vienen á rasgar nuestra hermosa 
bandera del 7 de Enero. Si no, si no lo hacemos así, 
si siguen impunes los interventores aurlaces, ¡pobre 
cosa hemos hecho lIe\'ando á matarse á tantos miles 
de hombres! 

Agí, y con una conducta honrada :y severa, nos 
mantendremos unirlos tod03 lus hOll1bre~ de bien, 
que más que nunca. necesitan llnirse ahora en servi
cio de la causa común. Tenemos, .Y no hay parLl qntÍ 
alucinarnos, sombras en el horizonte. Nuestras rela 
ciones exteriores e8tán nebulosas, nebulosas nuestl',lS 
finanzas y no menos nebulosas las slJlnciones (le los 
problemas inbrnos con 103 restos que qnedan do los 
odios políticos del año último, Así, y sólo así, lo re
pito, con una conducta homada y severa pOlh'emos 
realizar el ideal del engrantlecimi:mto de nuestra pa
tria, cuyo más fuerte cimiento es la abstención de 
las autoridades en las urnas electorales, donlle la so
beranía nacional :descausa y donda el derecho del 
ciudadano debe imperar lÍnica y exclnsivamen~e. 

No puedo negar que es desagradable para mí He 
gar á la Cámara con esta cuestión; pero piensen mis 
honorable3 colegas, que sobre ~odo y all~es que todo 
se levanta "el dtlber, y ese es el que yo cllmplo a:lOra 
provocando la discusión actual y llamando al i\IiniR
terio á la línea recta del castigo de los qne han fal
tado y de la consagración de los santos prineipios de 
nuestro credo republicano. 

El señor Ba1'ro<~ Luco (Ministro del Interior). 
-Cuando se trajo por primera vez esta cuestión á 
la Cámara, tuve el honor de exponer que, tratándose 
de elecciones de Senadores, el Senado, al calificar 
los poderes de éstos, tendría oportunidad de formar
se juicio completo acerca de los antecedentGs de di
chas elecciones. 

Me parecía que los honorables Sen/dores por Chi
loé y por Aconcagua es~arían en posesión de todos 
los datos favorables ó adversos á su propia elección, 
datos acerca de los cuales yo no he podido formarme 
conocimiento cumpleto. 

Entre tanto, los poderes de los señores SJnadores 
por Aconcagua y Chiloé han sido aprobad03 nnáni 
memente en la otra Cámara. Sin embargo, vemos 
que vuelve á agitarse en este recinto la misma cues
tión. 

Estimo que las cuestioDllS eJee"tUl'ales pncde, .lis" 
cutirse indistintamente eH el Senado ó en la Cá.llllra 
de Diputados. Tratándose de la elecci6n de Senado
res, COIl todo, me parece mág propio que la cuestión 
actual se ventile en el Senado; yo ue~earía que los 
señores Senadores ú quiene~ ella afecta pndiesen 
provocar en el Senado una discusión amplia y com
pleta sobre su propü elccci6n. 

Si esto no fuera posible, anticipo que pmpolltlré 
dos indicaciones á la C,í.marn, "lue espero serán apo
yarlas por el honorable Dipntado por Cachapoal. 

Antes de formularlas debo oGuparnw, con b posi
bl,) brevedatl, ele los hechos concretos qur se han 
aducido contra los intendentes (le CililoG y Aconca 
g,¡a y algunos gobel':lIHlores. 

Primer hecho, el asalto el,) la casa del selnr Espi
n'\sa, en Bllchnpnreo. 

Este asalto ocurrió nn mes h:í. Cuando el Jistin
gl!ido secretario del partido I)ollf<el'vadol', don Ricar 
del Sl\la~, me comunicó est.e hecho, que le había sitIo 

- ---- - --------

transmitido por telégrafo, en el acto puse un telegra
mft al Gobernadur de Itata pa.ra que me informara 
sobre el particular. 

Las cosas pasaron en esta forma: Iba una escuela 
de niños pasClando, con un tambor á la cabeza, cuan
do al pasar frente á la casa del señor Espinosa, este 
caballeró se incomodó por el ruido y maltrató" á al
gunos de los muchachos. Uno de Ó3toS disparó una 
pe¡]mda, y ¡:¡(l dijo que había roto nn vidrio. Hechas 
las indagaciones del caso, se probó que no había sido 
roto vidrio alguno. 

Hash hoy no se han presentado nuevas informa
ciones sobre el particular, y creía que había desapa
rllci(!o com pletamen te este cargo. 

Segundo carg'), que el Gobernador de Petorca, se" 
ñor Santancler, había siJo destituido pUl' deereto del 
Ministro (lel Interior. 

He dicho quc yo no he destituido al señor Santan" 
dér. Lo he nombrado médico de ciudad de Petorca, á 
prt1puesta del Intendente, que procedía de acuerdo 
con el seño! Santander. Aquí en la Cámara se ha 
afirmado que el acuerdo no existía; me parece c:m· 
veniento que se averigUo la verdad, y á este objeto 
obedece la indicación quc me pl'opcngo presentar 
para que se cite ante la Comisión de Elecriones de 
esta Cámara al Intendente señor Snnta Crnz y al 
señor Santamler. 

Espero que á esta citación acudirá el señor Dipu
tado por Cachapoal, para que al fin la Cámara sepa 
cuál de los dos funcionarios está en la razón. 

En cuanto á la flcnsible muerte del Reñor Herrera 
en la parroquia de San Gregorio de San Carlos, el 
juzgatlo de este departamento, que se ocupa activa
mente en el sumario respectivo, dará su sentencia en 
poco tiempo más. De todas maneras, puedo antici
par que ni el juez de letras ni el Gor.ernador de San 
Carlos han tomado parte alguna en los conflictos de 
que resultó la muerte del señor Herrera. La conduc 
ta de ambos funcionarios ha sido reconocida como 
perfectamente correcta. 

Otro cargo: se ha sostenido qne la casa del señor 
Obispo en Ancud ha sido a3altada, y cuando se pidió 
garantía y protección al Intendente, este funcionario 
rehusó prestarlas. 

Sobre este particular he recibirlo un telegrama del 
Intendente de Ancll'l, qUB ruego al señor Secretario 
se sirva lecr para que la Cámara se forme juicio ca
bal del incidente. 

El señor Secretm'iO.-Dice así: 
«A l\ione(h,-Señores Ministros del Interior y 

del Culto: D~spachatlo día 15 vapor último, repal'
tióse en la lloche El (;atúlico (le fecha 14 con un te
legranu del lltmo. Obispo al cura de Castl'Ü, contcs
tánrlole pidiera ~ara!ltías á Presidente, porqna en 
Ancud no hahía á quien pedirlas. 

Comprelllliendo se trataba de sorprender Gobier
no y Congreso, pe1li Obispo fl1ndamentos (le cargo 
tan gra \'e. En cart.a nota da (los úllicos: HO haber 
hecho eóJnsulta ofreeicla (hncfl mds de dos meses) so
bre si párrocos deben IJlJcel' clase" de religión en es
cnelas; segl1ldo: que homln'e.3 7)~odos en nor:ll8 dHll'2 
gritaron ?J a1'l'!Jja)'on l'iwlJ'f!H "in qnebl'al' vidrios pOI' 

milagro (rente habitación Obispo en el Seminario V 
(jite Intendente no S1lpO sto á pe,~a1' de 1J1'oximidad 111-
gal' atrwwlo.» Yo supe ~inmediatamcnte por clérigo 
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VIllar que habían arrojado una piedra, que él pre.! que se han hecho valer en contra de las autoridades 

sentó; vigilé en persona, . aCU8i1di\8 de intervención. 

Seminario mientras vol vía polieial mandallo para I He dnclo estrts breves explicaciones, porque no he 

(lar garantías sellor Vergftra, representa!1tes conscr· tenido tiemFo paro. imponerme de los antecedentes 

varIores; me re¡iró cllanuo volvió policial que pernoc· (le calla ca,"o; pero creo que dbs bastarán para con· 

tó frente á Seminario. 'lGuecr á la Honorable Cámara de que los cargos in-

Oatólico del 14 no llió cuenta ataque á habitación dicaclos!lO revisten el carácter de gravedad que se 

Obispo noch\l del 12. Sólo el 18, dMPW!8 ele l'ecibi,las les ha atribuido, ni prueban la intervención de los 

f'::epliMl!Íones del 17 Jol lltmo. Obispo, refiere q \le l11te¡¡r.lentc~ ele Aconcagua y Chiloé. Respecto de este 

en noche del 12 arrojaron ¡¡nn pioJm contra venta- último, me .parece conveniente que se elirija un oficio 

na habitación Prelado, y que 11!l ex-seminarista en- á la Corte ele Conccpci\¡ll para que encomiende al 

tonó: Ve lJroflllulis. Confiesa también r¡na d[Jiié pe)'- Ministro que actualmente hace la visita judicial de 

sona!mente SemÚzario. Chiloé, el conocimiento de la causa y ratifique las 

Seüol' Vergara, ya indicado, me contcst<l por telé declaraciones de los testigos prestadas ante el juez de 

grafo que dé garantías peelidas noclle del 12; y sefior primera instancia y de las cuales el honorable Dipu

j llez Saldías, me llice en nota q ne dewle q ne prin0i tajo por Cac1lapoal ha hecho mérito. 

pió eumpaila electoral sólo ha tenido un reclamo ver- Me p¿\rece que esta meJilla, así como la de llamar 

bal de dOll Pedro ~ olaseo Calderón pUl' bastcnazos antro la Comisión de Elecciones de esta Honorable 

recibiilos en noche tIe! día votación. Calderón fllé Cámara al Intendente señor Santa Cruz y al ex

emplüauo de dictadnra, hermano elel sar~'ento-mayc)r Gobernador señor Santan(ler, es el único camino co

Alfredo, qne ~e fugó para no r()"ponJel~ aqui Je cte- rrecto y aceptable para que la Cámara se forme juicio 

litos ó crímenes cometidos. propio sobre lo que hay ele verdad culo que, por una 

El señor lVnl!cm' lJ'la)'N¡nc~ (don ünlo;,).- y otra parte, se asevera, cosa que no podrá obtenerse 

PueJo ser hGrmano do ese oficial, poro no ha sillo nnnca por medio do cilrtas y telegraDljs contradicto

emple:ulo (h la dictad lH3. rio~. Oc otra manera, nos exponemos á formarnos un 

El s,)uor 8eCJ"ct(u·¡'o.- ... Por vapor próximo .inicio errado aeerca de lo ocurrido. 

mandill'l} documentos. Se diJe, por ejemplo, que dos mayores contribu· 

Conforme con su ol'iginal.-Ferndn (Jal'cú V.» yen Les, los sefí.ol'es Loaiza y Gallardo, han sido pre-

El señor Bal'1'OS Lnco (l\Iinistro tIc! Interior). "OS; y después ellos mismos declaran que no lo han 

-Se ha (licho qlle el selior Vorgal'a, rrpl'c:sentanw sido. Sin embargo, el honorable Diputado por Castro, 

de! partido cOllservador en Chíloé, pidió garantías; S8llor ]\fatte, ha asegurado que esas declaraciones 

nontmriamente á lo qne aquí se ha aB3vemtlo, el In fueron arrancadas por la fuerza. Seria, pues, conV3-

t~ndellto .<;8 las llió oportunamente. !liente qne la Cámara averiguara por si misma lo que 

O¡l'O de los Cé1l'g0S (lue RO ha hecho es referente al hay de vCI'I1ac1 on esto. Es probable que sea exacto 

cobro inucbiuo dll ciertos derechos de cementerio, lo afi,llHtdo por el señor Matte; puede también suce

cobro efectuado por l1n orie,ial el,,] Registro Cí vil. Su del' lo contrarío. 1'or lo lUlsmo sería bueno que el 

pongo 'lile esto se refiere al del B111nes. Ministro de la Corte de Concepción, que se encuen· 

Sobre este particular debo ,1pcir que aquel em- tm en visit'l judicial e11 Chiloé, practicara las inves

plea,lo ha sirlo imlu!taclo por el Consejo de Estado, tigaciollcR tendentes ¡Í esclarecer la verdad. Creo que 

y con razón, pues, de 10B anlececlentes de1 procew ellta es la única manera de llegar ó. conocerla, pues 

resalta que el cohro, aunque ilegal, no lo hace. culpa- nada podrá saberse por medio de afirmaciones priva

bb, habiendo si,lo los derechos fijados de antemano das qtle, como lo hemos visto, se contradicen. 

por la Junta de Beneficencia je Bulnes; d81110Llo que Para proceder como lo indico, la Cámara tiene 

el r0feric1o funcionario sólo cumplió con Sll deher. amplias facultades y completa libertad de acción, y 

E8 ci~rto que el Consejo ele Estado ha declarado que así es como se puede llegar al conocimiento cabal de 

la .Jllllta no tiene faclIltad parü imp,¡ner semejante touos los abusos olectorales que pueden influir en el 

eontribució:l; pCl'O do ello llO resnlta culpabilidad elel resultado de una elección: procediendo judícialmente. 

oficial del 1~()giAtro Ci'lil, por lo cual el ConsC'jo de E"te pl'ocedimi~mt(), indudablemente, no es muy 

E~tado lo absolvió. rápido; pero, en cambio, es más exacto y seguro; de 

Si la Cámara deSec11'il imponerse rle los antec~c1en- modo que, obser\'ánrlolo, ganaríamos mucho sin per-

tes, fácil sed, .. traerlos. j urlicar á nadie. -

El honorable Diputado por Caehapoal nos ha dicho Ademá8, los Senadores por las provincias de Acono 

tam bión, J¡f)'y, que la mesa de Chincolco, del depar- cagnu y Chiloé están ya en el ejercicio de sus funcio· 

tamento dll l:'etol'ca, fllé instalada ea un lugar dís- ne8, y creo que ellos no rehuirán el proceso político 

tinto del que le corJ'espondía. que sohre su elección aquí se quiere formar, pues de 

Sobro esto debo hacer presente que, sogún la ley él puerle resultar la nulidad de la elección de sus 

de eleccio!l(,8, ni el Gobernador ni el Ministro tienen Señorías; y yo no dudo de que estos mismos señores 

inten'81ll)ión alguna ell la colocación de 1a3 mesas re· Senadores se apresurarán á provocar la corres pon

eeptol'a~. L 1wgo, ni el uno ni d otro han podido diente investigaci6n en el Senado. 

h·.cl!r IWlla c/cntra la L!}'. ¡.¡-o \:CJlWZCO la ]ocalilLHl J De modo, pnes, que adoptando las indicaciones que 

110 !l\le(\rl, p')\, bnto, lhl'me c\Cent" ,1-, hu; oh,'wrllc[,¡, he ptO~lllÜstO\ habrial1lckl aseguraelo la seriedad del 

lll!il ,1(, :':'n tl~[hrü; P')l';) 8:1 nill~~Úll cr¡so el I\Iluistol'Ío procedimieJ'Lu y obtcnic1o elatos más exactos y feha-

habría pc,diJo tornar uingllna mf'Clida en orden ¡Í la cien tes que los que aquí se han traído. . 

colocaci6n de esa mesa. En cuanto le mi participación política en la revo-

ERtO~ SOI1, señor Prcsid0n~, los !lrincipales cargos lución pasada, debo manifestar que al asociarme á este 



ClAMARA DE DIPUTADOS 

grandioso movimiento, lo hice sin ambición al¡:(nll:\: 1l;j\H,1 la dedaración del comandante de policía, em
personal, movi:lo únicamente por el deseo de sal val' pleado que depende directamente del Gobernador. 
á la República de una situación verdaderamente ver- Se interrogó á dicho comandante de policía en eS· 
gonzosa. b forma: 

DeEpnés de haherme em barcado, no con ce bí ningu· 
na esperanza en el triunfo; los elementos para perse
guirlo eran insignificantes. Por circunstancias que 
considero providenciales, se consiguió ot:upar l:t pro
vincia de Tarapacá, Entonces, el éxito de la re\'olu
ció n estaba asegurado. 

El señor Besa (Vicepresillente).- En discusión 
las dos indicaciones del señor Ministro del Interior. 

El seño!.' Sem·etal'io.-Dicen así: 

«La Cámara acuerda oficiar al Ministro que prac
ticó visita en Castro á fin de que h,lga comparecer y 
declarar á las personas que lo han heeho en el inf~ 
rrogatorio presentado por el señor Diputado por Ca
chapnal, interrogatorio que se remitirá al l\Iinistro. 
Se pedirá también al ministro visitador que h~ga 
comparecer á los mayores contribuyentes Louiza y 
Gallardo para que expongan ante él si han sillo to
mados pre~os por la policía y eonducidos á Castro». 

«La Cámara acuerJa llamar ante la Com;8ión ele 
Elecciones á los señores Santa Cruz, Intendente n.e 
Aconcagua; y Santander, médico de ciudad de Pe 
torca, para que expongan los antecedeL1tes relativos 
al nombramiento de este último». 

El señor Matte (d01l Ricardo).-1.a vasta expo
sición hecha por el honorable Diputado por Cachapoal, 
me ahorra el molestar por largo tiempo la atención 
de la Cámara. Quiero agregar sólo algunas ligeras 
observaciones. 

Como la Cámara recordará, hace alglÍn tiempo, en 
la víspera de las elecciones últimas, tuve el honor 
de poner en conocimiento del señor Ministro del In 
terior ciertos abusos cometidos por el Gobernador de 
Castro. Al efect.o, dí lectura á varios documentos que 
denunciaban la existencia de esos abusos. 

Contestó el señor Ministro declarando que no le 
era posible tomar medidas al respecto sin estar en 
posesión de los antecedentes del caso. 

Para mí, señor Presidente, un Ministro puede in· 
tervenir de dos manemR: directa ó indirectament.e. 
En las últimas elecciones, el señor ;:'ifinistro del In
terior intervino indirectamente, porque dnjó interv~· 
nir á los empleados de su dependencia. 

Entre los antecedentes que ha hecho conocer á la 
Cámara el honorable Diputado por C:1Chapoal, hay 
cargos concretos que agravan considerablemente la 
responsabilidad que afecta á los funcionarios inter
ventores de Castro. 

Cuando se pedía al señor Ministro del Interior que 
adoptara algún temperamento para e vital' la inter
vención que se preparaba en Castro, Sil SAñoría nos 
de da que, si se comprobaban de alguna manera los 
hechos denunciados, el Goberllador seria desde luego 
suspendido y después separado. 

Posteriormente se limitó á expresar '1IH' IOR cargos 
eran contmdichos por personas honor8 hle., de la lo 
calidad. 

Por último, se ha tratado de establee!'r .i udicial
mente la clIlpabilidad del Gohcl nador de CU8tl'O y SG 

ha QoruprQbadQ (JitÓ t:~t;¡1 fnndni1ntiiJ ínul)'vifll' tl(~ 
un" InI\!liH'1\ \.te~r;mí.·!l;lJ!\¡ 1iinb~ l!1e t)l'\\~bll¡¡ il~:!Iibi.tlM 

«Diga co:no es verdad el comandante de policía 
que el día d0ce del presente, día de la votación, 01'
(Ienó {¡ lu~ c1i\Se3 y sollladns del cuerpo de policía 
cambiasen e~e día su tmje de soldado por el de pai
sano y así fueran á votar por el candidato liberal». 

A lo cual contestó afil'mativamentc. 
¿Quiere más cargos concretos el señor Ministro~ 

¿Oree que no está comprobada todavía la interven 
ción en Castro? Pero ¿como es posible dudar, cuando 
ella const,¡ de documentos j udieiales? i,Podía ereerse 
que el señor Ministro ignora la intervención de Caso 
tro, cnt\n:lo veía q 1Ie el candidato presentado por los 
liberales era su colega de Relaciones Exteriol'Cls? iN o 
tenÍct Su Señoría antecedentes que le permitieran 
dudar (le la conducta del Gobernador Carvallo? 

Yo voy á probar que el señor Ministro tenía ante
cedentes respecto de ese Gobernador, y apelo á la 
lealtad de Su Señoría para que 83 sirva ratificar lo 
qne voy {¡ expomr, ya que se trata de eonferencias 
pn varIas qUA he teniclo con Su Señoría. 

El señor Barros Luco (Ministro del Interior). 
- Puede Su Señoría contar en todo caso con; mi 
lealtad. 

El señor lJIatte (don Ricardo). - Cuando se 
nombró Gobernador de Castro al señor Carvallo, el 
honorable Diputado de Cachapoal yel que habla, se 
dirigieron al señor Ministro del Interior y le expu
Rieron que cliché) nombramiento no era conveniente, 
porque Carvallo había sido capitán de la dictadura y 
no daba garantía alguna á los habitantes del depar
tamento, ni les inspiraba confianza. El señor Minis
tro respondió que ignorab'l estos antecedentes y que 
había sido sorprendiclo,declarando que haría las 
av~,rignaciones del caso y tomaría las medidas neceo 
sarias. 

El señor Barl'OS Luco (Ministro del Interior). 
-iTomaría qué, señor Diputado? 

El señor .1.11atte (don Ricardo ).-Las medidas del 
caso. Es indudable que el señor Ministro practicó 
estas a vel iguaciones y que pudo imponerse de los an· 
tecedentes (lel Gobernador. 

Surgieron después los cargos formulados desde estos 
bancos eontra ese funcionario, y el señor Ministro 
respondió que esos cargos no estah:m comprobados y 
no le era Dosi hle proceder, 1.1. poca energ(a· manifes
tarla por el señor Ministro !lO m<: p:uece de acuerdo 
con sus palabras ni con las l'l'spo!Hahilidacles del alto 
puesto que ocupa. 

El señor Ministro ha querido escudarse con la 
aprobación hecha por el Senarlo de los poderes 
correspondientes á las elecciones ele Chiloé y de 
Aconcngua. Pero ésta es una aprobación de la forma 
externa ,le los poderes, q \le deja en pie el derecho de 
in ve,tig¡u la eorrección de esas elecciones y de pedir 
el easiigo (13 los fnnei(lnal':(l~ int()rventore~. 

L'l iJulicación ([,,1 Belior Ministro para que la COl'· 

te de ConcepCIón, por medio de uno de sus Minis
tres, reveR lo~ act()~ de la autoridad judicial lis C,18 
L~'i), me ptl.1:0M il1\l~ltl1.(l.\, Oroo que el soflar ;vtinillcro 
htl n\'l1J6~H!l,cl.o dG l!lUQho V1I1!Jf parlt hl\lIf.\t'lll.! mi\tlif~m' 

" 
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tando una verdadera desconfianza en la integridad de Despnés vino la amnistía y la situaci6n del expresa-la magistratura judicial de Chile. do flwcionario qued6 claramente (lefinida. Porque es preciso no olvidar que se tf:lta de deela· Por 1,) demás, me pare~e que habiendo continuado raciOI~es prestrldas ante el juez...... Illuchos generales y coroneles de la dictadura en sus El señor Gazitúa.-tMe permite el p"ñol' Di· empleos, hi~n ha podido quedar un capitán, sobre putarl01 En Castro no hay juez. Hace de tal el pri- Lodo cuando ha exhibido anteúedentes que justifimer alcalde, que es conservador y que en las eleecio quen su condncta. 
nes mandó apalear á los comisionados liberales de El s"llor Walkm' }JIartincz (ion Joaquín). las mesas.-( Manifestacion~s en las r;alerías.) -El SerlOl" Carvallo no ha qU8,latlo ,le capitán; es El señor Robú'¿et. -Esas declaraciones, ante un s610 Gobernador. La Comisi6n Calificadora lo decla-alcalde político, son sospechosas...... ró indigno de figurar en el Ejército. El señor Besa (Viceprésidente).-Prevengo á El sellOl' E'fiN'OS Luco (Ministro del Interior). las galerías que no pueden hacer manifcstacione~. -Eien, señor. Pero como la Comisi6n Calificadora El sellor Matte (don Ricado).-Yo acepto la ha resuelto que sigan siendo generales y coroneles rectificaci6n ele Su Señoría, deplor¡\l1do al mismo varios que lo fueron durante la dictadura y como el tiempo que Su Peñoría ignore que la ley llama al comité revolncionario ele Santiago recomend6 por su primer alcalde á reemplazar al jn'~z V le Ja el carác- parte á muehos jefes y oficiales que también conserter y atribuciones de éste, haciéndol¿ responsable de varan sus grados en !JI régimen dictatorial, me paresus actos. ce que muy poco tiene de extraño que hoy un ex-Termino, señor Presidente, afirmando que toios capitán de la dictadura sea Gobernador de un deparo los cargos que se han hecho al señor Ministro del tamento. 
Interior han quedado en pie. El sellar Besa (Vicepresidente)'-bMe permite El sellor Ba,r.ros Luco (J\íinisLro del Interior). el sellar Mini,tro? Advierto á Su Señoría que ha -Cllando se hICIeron los primeroR denuncios de in llegado la segunda hora. tervención de parte del Gobernador de Castro, yo El señor Dan'os Luco (Ministro del Interior). pedí que se me señalaran hechos concretos, á fin (10 -He conclui(]:), señor Vicepresidente. poder tomar. con fnndamento algnnas lllc(lidas. El El señor Besa (Vicepresirlente).-Van á votarse honorable Dlpu.t~do por Castro trajo un denuncio las illllicaciones del señor Ministro. En votaci6n la concreto, la prrslón de los mayores contribuyentes primera. 
señores Loaiza y Gallardo. Pues bien, averignndo.~ El sellar J.lIontt (don Enrique).-Parece que los hech08, result6 que los mismos mayores contribu- nadie se opone, señor Vieeprilsidente. yentes desmentían el hecho. Yo pregunto: tquó El señor Walker lJlartinez (don Joaquín) .. podría hacerse en presencia de aseveraciones ta.n -Yo me opongo. Pido que se vote. contra.dictorias? El señor .lJIontt (don Enriqull).-Se quiere en-El sellor Robinet.-Y recncrde el honomblo tOliees ceITar la puerta á la investigaci6n. señor Ministro ql!l), apo'yándooe en t;fl.] Ihnnncio, el El ~eriol' Wa.llwp JJ;Ia'rUnez (don Joaquín). honorable sailor l\'fatte exigió la inmediatl separaci6n -N ó, señol'; se quiere establece~ la responsabilidad del Gobernador de Cil.stroL..... de los Gobiernos. 

El SEñor ?Jlatte (don Ricardo).- ':0 no he dicho El señor Robin,et.-Impidiendo que se haga eso, señor Diputado. una investig,lción. 
El señor Robinet.-Lo dijo Sil Selloda...... Pnelita en votación la vrimera de las indicacione8 El señor Besa, (ViCE'president<1 ).-Ruego á los rlfil seííul' .Ministro del Interior, (ué desechada por 25 señores Diputados que no interrumpan. votos t'ontra 15. El sellor lJlatte (,lon Ricar,lo).-Se sienta un 

h h · t d b t' e I Al tiemZJo ,le votar: ec o Inexaco o y e () ree IiIGal' o. 
El señor Barros Lnco (l\Tinistro (lel Intelior). El serior TVetlker JJlll'rtínez (don .Joaquín). -Creía, pnes, que en presencia de hechos contra- -N 6, porque sería matar la fiscalización parlamendictorios dehía in westigrcrse por llJl ministro rls hl tarin. 

Corte dc Concep~ión lo f]lHl hnbiera de ef"etivo en El señor Eclwarll.'l (clon Eduarilo).-Nó, parlas dennncios Tle 8f) hadall; .Y llle pared!l qlHl el que se qniere desconocer la validez <1e los actos judíhonorable Diputarlo por CEsiro tendr{;¡ tauto interés cialeil. 
como el GoLicrno en esclareé?nr 10R hech0~. El señor .T01'dán.-Sí, porque deseo que se En cuanto á la referencia á cO!lvel'saciou8s priva' ha"a completa luz s()bl'~ los he,ohos denunciados das que ha hecho el hO!lorflbIc DinntRdo, deho <ll:r.ir y p"rlamos Eaber si ha habido ó no intervenci6n. que es exacta; y por mi parte me' habría si'io gmto El sefíor Robinet.-Sí, señor; una investiga-complacer á Su SeJioría en los deseos que en aquella eión fidedigna es indispensable; ella permitirá since· , época tuvo á bien manifestarme. . rarse á los funcionarios inocentes y castigar á los Pero, el! cumplimiento (le lo ofrecirlo á Sn Seño- culpables. ría, practiqué las averigll;l"iollPS rwcesarins, yel he· El seuor CJoncha.-Nó, porque la Cámara tiene cho de (jlle el expl'esa,lo GolJernatlor hnbieq(J "l,lo ya :1ilt,"~,~",lent<,~ fl1HiJ¡ulos on actos jucliciales. capitán 'Ir) la dictnclnr,', filó ('ntCf1lllrmte desvirtn:vlo I l'¡iCfÜr, en votación la 86ffltwln de la8 indicaciones por los Jl\lmero~o;\ cnlllproh.ant,,~ de su cO!1rlncta q118¡' dcl8~iíol' jVIinistro., fnf! i;¡uabnente desecharla p01'1J5 prea"lltó rlkho fll.ncio;wrio, y o,llfl manifestaLrlll fe' ':X'tO,9 contra 15. hl\dcntCit1(\11Lr: que !10 iwbin. (;rJHi,Cl.i,lo delito nl:.(IUHl,: Al U'·m.P¡ d!-, vr:trtl': ni habio. ulltMlÍdillUt¡;e de~ffl.1n~fl.bl!)~ !;U !ll.! rJontm; t :ri1,~ r,1lW,j,. W(,tU(tJ~ .;~,ti~:rtÜ~~ (d,tm ltoaq,utn). 

i 
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-Nó, porque es impropio 01 procedimiento propuos· 
to por el Ministerio. 

El señor Robinet.-Sí, porque el procedimien· 
to es muy propio para pueda justificars~ el Intenden
te de Aconcagna, qne, á mi juicio, ha sido censnraclo 
injustamente. 

El señor Besa (Vicepresi<knte).-Entrantlo á la 
orden del dia, continúa la discusión del proyecto de 
suplementos al presupuesto del Ministtlrio de Ha
ciencla. 

El señor WalkeJ' .zJI(tJ·tine:~ (don Carlo.3).
No podría suspenderse la sesión por algunos mo 

mentos1 
El señor Besa (Vicepresidente).-Si los señores 

Diputados lo deseall, así 2C hará. 
Se suspen·de la sesión. 

Se 81tspendió la sesión. 
SEGUNDA HORA 

Al Ministro chileno en París se le concluyó dine
ro. Ha aceptado letras y no tiene dinero con que 
pagar todo; insistan pago inmediato previo.-Otro mo· 
do conen peligro.-Dlrigirse: Grand Hotel.-Agus. 
tín ROE'S.» 

Por eso creo, señor Presidente, qu,) no debe pagar
se á la expresada Compañía la cantidad de que se 
trata. 

Sin ell1b~go, en lo~ primeros d{aE del gobierno 
constitucional se hicieron varios abonos de esta cnen· 
tao El 5 de Septiembre, más ó menos, se hizo un 
pago ,le cinco mil pesos y, poco después, uno de quin
ce mil. 

El señal' iHinistr.1 d" Hacienda nOd decía, como en 
contestación á las observaciones quo se habían hecho, 
que no se trataba de indemnizar perjuicios, sino de 
pagar el sal,lo de una cuenta, y que la Cámara debía 
tener presenLe que el único Gobierno que había reco· 
noc:ido la beligwancia era el do Bolivia. Agregaba 

El señor Bannen (Viceprcsidente).-Contil1lh que no creía oportuno el tratar de eBta cuestión, 
la sesión. Yo siento disentir do la opinión del señor Minis· 

Está en Jiscnsión el proyecto del Ejecutivo sobre tl'O, p<lrqne consic1ero que es preciso, á este respecto, 
coneesión de suplementos al presupuesto del i\Iini,,- que el Gobierno, nna vez por todas, ponga atención 
terio de Huciemh en la calidad (le los pagos que hace. Creo, por mi 

Puede hflcer uso dc la palabra el selior DiputaJo parte, qne no hay responsabilidad alguDa con rela· 
por Mulchén. ción á los encargos hechos por la dictadura. Este 

El seFior RisopCttl·ón . ...:....Siento que no se en· ¡.mnlo, cm el derecho internacional no está bien es
cuantre preiwnte el señor Ministm de Hacienda, clnrecido, y entiendo que hny tratadistas que se pro. 
pues lo que yo iba á decir en la spsión pa:mda, hu· nuncian por la negativa. 
biéndomelo impediJ·.) la llegada de la hora, y que Si el Gobierno no reconoce, ni paga los cobros de 
voy á decir ahora, es algo ue poca importancia y la este género que se hacen dentro del país, yo no veo 

. presencia del seftor l\1inistro h"hlía sitIo bastante la razón de que se haga una excepción á favor do los 
para solucionar hs dndas <¡U e tengo respecto del ítcm extranjeros. 
que se consulta para la provieión do mue hles á las Rpspecto dol roconocimionto do la beligerancia, no 
oficinas ,le hacienda. creo que tenga relación alguna con el caso de que so 

Me llama la atcnción esto de que en un proyecto trata. Puede existir de hecho un Gobi~rno, como 
ele suplementos se soliciten eillCtl lllil pesos para re· pasó con la Junta do Iquique, sin ser recolloddo co· 
paradón y ndc¡nÍbicióll do mobiliario para uficinas nlO beligerante por las naciones extranjeras, y sin 
públicas; conp,idcro qlle no hay conveniencia en in· que por eso dejo de tener responsabilíclad,:s, jure 
troducir en suplementos, que siltmpre tienen cierto 7Jel!'Í. 
carácter de urgencia, gaRtos que no reviRten esto ca Esto pasó en el tiempo de la revolución con el ca
rácter, mucho menos cuando las ofieinas públicas so del ltata. El Gobierno de Estados Unidos sos tu
cstltu más bien umuebl:tllas de lo que uno se puede vo que no reconocía beligerancia al Gobierno de 
imaginar y, sobre todo, cuando la I.li~Cl1i;ión do los Iquique; en cambio, nosotros sosteníamos que esa 
presupuestos para el año próximo se encucntm tMI falta de re~onocimiento justificaba á los a;;elltes cons
próxima, que era natural suponer que ese gasto .se t,itucionales, pues el envío de anl)llS se hacía entono 
pudiera diferir hasta ella, sin gran dificulta(l. ces á U!la simple l"Ilvnelta, sin violación de Ilclltrali-

Yo no negnré mi voto a los ,le más suplementos <la,l, que requiero la exist:;ncia de dos beligerantes. 
pedirlos, :r probablemente no lo negaría al relativo al Tratltmlúse de una guerra civil, el reconocimiento 
IllobilialÍo si el señor }\,[inistl'o manifestarn 'lile hay de la beligerancia entre los combatientes es cuestión 
urgeneia PIl él; pero, en ausencia del señor Ministro, que las Ilaciones resuelven según las conveniencias 
me veré en el caso de voLar cOlltra ese ítem. delmomenLo. Lo llni.::o que hay de efeetivo es que 

El señor ~l,.nn~bltU •. -En la sesi6n pasa,la, el éxito justifica á la revolución y á los actos del Go
hice referencia á nn telegrama dirigido por el scüor bicrno establecido por ella. De manera que los agen· 
Ross á la American Ballk Company. tes de la ,Junta de Gobierno de Iquique en el extran-

El telegrama es el quc' paso á leer: jera, ttlvier<m el carácter de rninistrcs diplomáticos, 
«Parí3.-AI American Bank.-New York.-E" y su palabra se debe considerar autorizada. Por eso 

hecho bien conoeiclo que Uds. fabriean gran can ti- he citado el cablr-gl':lmn del Bellor Ros,. 
dad ll() 1J illetes para Chile. Asegnren pagos ante, ,b I Voy á leer una opinión de la Corte Suproma de 
e~tre.gar 1'O1'(1\1l: c.,toy utlt:lt'iz~d() por .Gobir,rllo 1:ro- ,Jl1;,;t~cia (1? 102 E~t::tdos UnUOfo :i e,te respecto; 
VISOl"lO estnblecHlo en Iqlll'"l1l0 para aVlsar!e, 'l\Hl <tes· \ DIce [\SI: 

pnés ,le e~ta ~dvcrte~~;ii\ no rcconoeerán res[loll'mbili, i~La regl.a gene:'al ei; que l?s ~1()f(lCh~s y ol~li,gacio
dad alguna para. hl!Ictcs no p~gad<)s entregados a \lle8 sob:wnenen a to,.lo eamblO ll(~ GobIerno o ~ toda 
Lazcano ó cualqlller 0tro ager¡te <lel depuesto ex- revolUCión. De lüanel'a qne cuando una nacIón se 
Presidente Bnll1laceda, divide en dos ó se une con otra para formar una nue-
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va entidad, no puede por esto dejar de reconocer sus jera, sino como nacional, sujeta á las leyes chilenas 
obligaciones anteriores. en torlo. 

Pero hay un caso extraño qnc puede anular las Nuestro Gobierno debe, á mi juicio; negarse á 
obligaciones contra{daR. Es el ca~o, según vVoolsey, paga!' esa aeuda; y entonces, la Compañía podrá ocu
cuando un Gobiemo dictatorial Ó despótico contrae nir, en demanda que se le pague, ante nuestras Cor
deudas Ó celebra tratados en contra de la nación que tes de J usticía. 
ha iniciado una guerra para recobrar sus libúrtades. Creo, además, que, así como no debe pagarse á 
-El Gobierno, según \Voolscy, se encuentra de (ar: nficionales una ceuda del Gobierno dictatorial, no 
lo en posesión dc la autoridad y por esta razón sus debe tampoco considerarse á los extranjeros en una 
actos son h'gales; sin embargo, las obligaciones que situación privilegiada á este respecto; y por eso, 
eontrae con eluhjeto de su1,)yllgar al pueblo deben negare mi voto al suplemento que se ha pedido para 
ser consideradas en este caso extremo como pertene. cancelar el importe <le estos billetes. 
cicntes al Gobierno y que no afec~an de manera :.1· El señor Mac-lver (Ministro de Hacienda).-
guna al pueblo. El honorable Diputado por Mulchen ha preguntado 

Los que toman parte en una reyo!urión deben te. si este suplemento destinado tÍ la adquisición de 
ner en cuenta las consecuencias. Si tiellen éxito, la mobiliario para algunas aduana~, es tan necesario 
revuelta se convierte en revolución y el nuevo 00- que no podría postergarse el gasto, estando tan avan· 
bierno justifica á sus fundadores. Si pierrlen, tallos zado el año, hasta la próxima aprobación de los pre
sns actos contrarios al Gobierno son violaciones de la supuestos. 
ley y -dan lugar :t derechos que puedan ser reconoci· A este respecto, debo decir á SIl Señoría y hacer 
<los por las Cortes de las nacioncSt, cuya autoridad y presente á la Cámara que, á consecuencia de los trans
existencia han si,lo atacadas. tornos con.ignientes á la situación de guerra, se des-

La otra clase de Gohierno de faeto á qne hemos trnyel'on los muebles de muchas oficina~. La partida 
hecho referencia es el que existe cuando una parte que el presupuesto en ejercicio cOI.auitaba con ese 
de los habitantes de una nación se han separado y fin, no alcanzó á satisfacer todas las necesidades; y 
establcciuo un gobierno independiente. La vali<lez al presente existen no pocas oficinas :¡ue carecen aún 
de sus actos, tanto respecto de Gohierno como mspee de los útilcs más indispensables del servicio. 
to á los eiudadanos, ,lepende exclusivamente de su Así está, por ejemplo, la A1uana de Tocopilla: el 
éxito final.-Si no lleg'\ á establecerse permanente- qne le faltaran alfombras Ú oLros útiles no indispen
mente, todos sas actos pereeell con ¿l.-Si tiene éxi- sables, justilicada sin dnda la postergación; pero le 
to y es reconocido, todos sus actos y desde el princi- faltan aún los utensilios más necesarios y es preciso 
pío de sn existeneia deben reconoccrse como los actos proveer á esa falta sin demora. 
de una nución independiente. Indudablemente, dado lo avanzado del año, si no 

Esto ocurrió en el caso de los Estados Americanos hubiera fondos, debería dejarse el suplemento para 
de la antigua confederación cuando se separaron de ser consultado en el presupuesto del año Venidero. 
la Inglaterra. Pero me parece que no habría ventaja alguna en eso 

Habiendo establecido su in¡lcpellllencia, todo lo desde que los fondos existen para proveer á la nece
que hicieron desde la fecha de ,¡ieha declaración era sidad que se deja sentir, y el recurrir al presupuesto 
tan válido como si su independencia hubiera si,]o re- próximo daría ell'esulLado de aumentar en él, de una 
conocida. Por consiguiente, las confiscaciones de la manera excesiva, la partida para muebles. 
propiedad del enemigo erall tan válidas como si 1m· No veo, pues, lo repito, la utilidad de la posterga- -
biesen sido jwchas por una na::ión indepen<1iente. ci0n. ' 
Pero si no hnticsen asegurado sn ill']epllndencin, la El honorable Diputado por Rere ha entrado en la 
autoridad del rey S,) habl'ía restf\hleci,lo y nadie ha- exposición de principios internacionales á propósito 
bria púdido sostener que los actos en contra del rey ó del pago que se va á hacer á la Compañía Americana 
de sus slÍbditos podían justificarSe como apoyados de de Billetes. Yo no tengo para qué seguir por ese 
fundamento lcga\.) camino á Su Señoría ni para qué considerar esos 

En lo que quiero yo iasiRtir es cn qlle todas estas principios: no son estas cuestiones que se resuelven 
cuestiones, que afectan intereses de particulare~, por el voto de ulla Cámara ó de un Congl'eso: son 
d:ben ser. resueltas por nuestros tribunales de jnsti- cuestiones qne se l"esuelven por negociaciones diplo
CIa. Di3 I1lllgll11!\ manem un contrato particular puede má,ticas. 
traer una cuestión internucionai, Ralvo el caso de que Para juzgar de los antecedentes de este pago, debe
se negamtl los l'ecUl'SOS jUllicíales delJiJamente impe- mos partir de los hechos y de consideraciones de 
trados. equidad: 01 hecho es que el encargo de los billete;;; se 

En este caso, de~puóil de haher el señor H,o~g ud hizo y han s¡rlo recibidos. 
vertido á la Compañía q Uf) no celebl'a,,~o contratos ~on En la sesión anterior manifestó que el Gobierno 
la dictadura sin asegurar tlebidamente el pago anti se hallaba en posesión de los billetes y que no se 
cipado, liO h:\ hahi<lo por qué pag'1l' OSad billetes. trataha d" indemnizar un. perjuicio causado por el 

No creo, p(lr lo demáB, QU8 el s'eñol' Ministro ten· Gobierno Jictato<'ial, sino de cUITI]'llir un contrato de 
gil responsabili llH!l algnna por eRte n.~\lnt(), p\1es Su c')mpm-venta, pel'fccciünaclo ya. Debo agregar ahora, 
S.ElñorÚl no luce más qae ~aldal' una enoata recono- pDrqne en la sesión anterior lo ignoraba, que se e,tá. 
cl\la ya. llacien,lo n~o, en la actualidad, de esos billetes. Des-

Sin ernb:ugo,. la «Amcriean lhnk Note C.a» hizo pnes del tl'iUllfo de la revolución y durante el Gohier
el contrato por mtermedio de su agente en ChilA; y I liO dictatorial, lleg1l:ron dos partidas de billetes, pero 
no eleba, por lo tanto, ser con~H()rada GGmO el~tran·1 ningnna de las dqs era completa, es decir, ninguna 
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de las dos contenía billetes del tipo de un peso, de el Gobierno es el principal interesado, y que como tal 
dlJs, etc" hasta los tipos más elevados, sino que, en ha debido ser tam bién el primero en formarse idea so· 
una venían bIlletes de un tipo, yen otra de otro tipo bre la buena ¿ mala defensa de sus intereses; y por esto 
diverso. Ahora bien, Baben LlS eeuares Diputados creo que se habrá anticipado á tomar informaciones 
que es neeesario renovar a menudo los billet¡,¡:, sobre sobre el particular. Cuando se trata de nombrar una 
todo los que son de corte pequeño; y pn las renova- comisi6n con igual objeto, es natural que se quiera 
ciones ha sido nece8ario echar mano de las dos par eonoeer antes cual eR la opini6n que sobre esto el 
tidas últimamente llegadas. Gobierno se ha formado. Tal vez la defensa ha po-

Par lo demás, vuelvo á insistir en que yo prescill' dicIo ser deficiente dada la época en que ella se ha 
do de la cuesti6n que ha tratado el honorable Dipl1' hecho, en que los intereses fiscales no habran podido 
tado por Rere. Creo que 1rr Cámara no resuelve ahora ser defendillos COIl el celo'y diligencias necesarios; 
la responsabilidad que afecta al Gobierno por los porque esto no podría comprenderse en· tiempos al" 
contratos de la dictadura: rCBuelve pum y simple dinarios y regulares. 
mente concede e este suplemento para pilgar una Espero que el señor Ministro dará algunas expli
especie que el Gobierno ha recibido y ae la cual ha caciones para saber 10 que se ha hecho á este res-
hecho uso. pedo. 

El señor Ilevia Rlquel1ne.-:'Ie parece con- El señor J.l1ac-Iver (Ministro de Hacienda).-
veniente se vote separadamente cada uno de los in- El concepto que me he formado de la falta de defen· 
cisos de e3te ítem ó suplemento, porque puede ha- 8a en este juicio, lIace del estudio mismo que he po
ber muchos que, como yo, ]0 acepten en gloho, pero elido hacer de los auto". Según mi opini6n, el Fisco 
que lo rechacen reape'cto de alguna de las ¡Jilrtes fIne no ha sido defendido, porque no se ha opuesto 
consulta. Así, yo no acepto el pago ele los 175,000 excepción alguna á la demanda, y por tanto, no se 
pesos por los billetes encargados por la ,lictadurl1, ha r~n<li,do p,rl1eba tanipoco ni se ha hecho alegaci6n 
pero estoy dispuesto á votar los demÚs. lle nlllgun genero. 

El señor Bannen, (Vicepresidente),-No hay El señor ilIontt (don Enríque).-Me parece que 
inconveniente para ello, honorable Diputarlo. el promotor fi~cal aceptó la demanda. 

El señor Risoprttl'ón.-Yo también exigiría El señor Mac-lvel' (l\finistl'o de Hacienda).-
que se votara separadamente el item en la parte que Está en un error Su SeflOl'Ía. La defensa está hecha 
s~ refiere á la compra de muebles para algunas afi· en esta forma: entublada la demanda corresponclien
Clna&.. te, el promotor fiscal dijo que tenía algunas prue::as 

El señor Bannen (Vicepresidelltn).-Se votará que oportunamente presentada y que entonces ha. 
primeramente en la parte no objetada, y en seguida brfa ocasi611 de probar los derechos del Fisco. Eh la 
los Ín0Ísos á que Su~ SeñorÍns se han referido. misma defensa, y aunque no se presentaron nunca 

Votarlo el proyecto en lo, parte no oldelada,jué apro- los título relativos á la prueba, se dice en el alegato 
bado por la zmanirnidad de 32 Vot08. tle bien probad) por el promotor fiscal qne se refiere 

El señor Bnnncn (Vicepresidente),-Apl'obado á lo que aparece en autos. E,to es lo que consta del 
artículo en la parte no objetada. expediente. No se reconoce h acci6n de la demanda, 

En votaci6n el inciso que se refiere á la compra pero tampoco se presentaron las pruebas que acredí· 
de mobiliario. tan los derechos del Fisco. 

El resultado de la votad6n fué 23 votos PO'y la El señnr Ossa.-¿Recnerda Su Señoria quién 
afirmativa y 9 por la, ne!7oNva. era Ministro de Hacienda cuando se entab16 la de-

El seilor Bannen (Viet'presiclente ).-Aproba- manda? 
do el inciso. El ~eñor JJIác-Ivcr (Ministro (le Hacie¡;cla).-

En vot.aci6n la parte referente á c0!lceder 175,000 N ó, señor Diputado. N o podría decirlo á Su Señoría; 
pesos para pagar los billetes encargados por la dicta- me parece que se entabl6 en 1885 Ó 1887. El juicio 
dura. ha tenido distintos incidentes y ha sufrido retardos 

El resultado dI'- ln votación lité 35 votos pOI' la considerables. 
afirmatíva y 7 pOi' la negativa. Parece que huho intenci6n de hacer una defensa, 

El señor Itanncn (Vicepre~idente).-Hay un porque se pidió aplazamiento, declarándose que se 
informe de la Comisi6n de Hacienda en el que pro iba á. estndiar los ante:::edente~, y se pidi6 instruc
pone el nombramiento ae una comisión que investi ciol1es úl Gobierno. Estas instrucciones tal vez no se 
gue si han estado ó no bien def{lllllidos los Íntéfeses mandaron porque no se hizo nada. 
fiscales en el juicio que la sucesi6n \Váddingt'Jn ha 1'or lo 1ne he visto, tengo la convicción que las 
entablado contra el Fisco sobre algunos terrenos en defensas del Fisco son casi siempre muy deficientes, 
Valparaíso. casi, puedo decir, muy descuidadas, á veces nulas; 

Se leyó ell11'oyeeto de acuerdo que se pnúll'ca en la de tal manera que si se quiere Ilftlvagua\liar los inte-
cuenta. resos fiscales, es necesario tomar medidas que permi. 

El señor B(tnnen (Vicepresidente).-En discn· tU'l hacer la defenr,a del Fi~co en forma conveniente, 
siGn el proyecto de acuetdo. sohre todo cuando se trata de asuntos de cierto valor. 

íA1gún señor Diputado desea hacer uso de la l)R· Por otra parte, esas defensas muchas veces no €s-
labra? táe t:ollfnrmeH ni ~iquiera con el decoro, siendo que 

El señor R'f,sopatrón.-Deseal'Ía saber, ~efínr I Pll h inlllensa mayoría de los casos suelen /Ser muy 
'~ice~residente: si el Gobic~no 80 f:a formado con ¡ graves. No qn~ero, por 8l:puesto, .r~f:rirme á todas 
Cll;lIJ(lH\ aoerca ud modo 1.;01110 101$ lllterceCj f)~c(\k~ Iln~ def~l1~flB, nI tampoco ¡¡, .lnl! de JUICiO/! de t\duanll~, 
hilU ohta dl>t~l1d¡cto~ iln \llltl,i MuntQ, Ue )1@'1IlQ ¡¡UO .lliuQ ¡i, 1M llnf,\ ijQl'nln ¡\ 0111.'11° \le! 10M tll'cmrQe , prQ' 
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motores fiscales, ó ~ejor dicho, á. aquellas en que los! esta manera no fe eiltablecería la responsabilidad ci· 
tesoreros fiscales representan al Fisco, empleados que I vil 6 criminal de é~os funcionarios, pero llegada á 
en la casi totalidad de los casos no son abogados. establecerse el hecho de que las defensas que hacen 

Ahora, h censura que el Gobierno pue(le hacer á de los intereses fis')ales son malas, lo cual importaría 
estos funcionarios, en la generalidall de ](\s casos no pélrlt ellos Ulla sanción moral enorme, que corregida 
basta para (¡ue pongan más cuidado y empeño en b el gran defecto que hoy se nota en esta materia, c,on 
defensa de los intereses fiscales, pOI' cuanto esa sen· lo que se pondría á salvo los intereses generales elel 
sura no tiene la publicidad conveniente, de modo paico 
que no produce los efectos que seda de desear. Por El señal' Hevia Riquelme.-Yo creo, señor 
estas consideraciones, me parece que una investiga Vicepresidente, que hay conveniencia: en el nombra
ci6n en esta materia de parte de la Cámara sería muy miento de la comisión que se proponQ, no tanto con' 
útil y producirla buenos resultados. De esta manera el fin de evitar la pérdida de una gruesa cantidad de 
la defensa de los intereses fiscales se colocaría en peso:;; al :Fisco, que ha tenido que pagar por senten
mejor pie, al menos mientras viene un proyecto so· cia de los Tribunales de Justicia, cuanto porque esa, 
bre esta materia. comisión va á encontrar patentes, á mi juicio, los 

El señor Risopatrón,-Celebro mucho y agra- inconvenientes que ha podido >lcarrear para las de
dezco las explicacione~ dadas por el señor Ministro fensas fiscales la reforma de las oficinas de Hacieurla 
de Hacienda, porque ellas aclaran este asunto, y dan de 188861889. 
ocasión para llamar la atención del pais y del Go- Antes ,le est'l fecha, los defensores del Fisco eran 
bierno hacia un hecho que desde tiempo atrás ha los promotores fiscales, según la disposicióll legal, 
estado preocupándonos. como lo ha indicado el honorable Diputado por Mul, 

Desde hace a,lgunos años se ha introducido una chén; pero se pudo ver entonces que, correspondien
corruptela en esta materia. Habiendo promotor fis- do la defensa á estos funcionarios, el Gobiel'llo, <le
cal, como lo hay, encargado de defender los derechos sen tendiéndose del precepto terminante y claro de 
del Fisco, se ha nombrado administl'ittivnmente á la ley, nombraba abogados especiales para esa defen' 
algunos abogados para que defienelan al Fisco, en sa, con grandes 6 pequeños ~ueldos (esto último no 
ciertos y determinados asuntos, pagándoles sumas lo sé). 
muy considerables, muy superiores al sueldo del pro- Pero después de esta ley, los defensores del Fisco 
motor fiscal. Recuerdo que un nombramiAnto de és- (y aquí está el error del honorable Diputado por 
tos dió motivo para que un promotor, muy laborioso Mlllchén y del señor Ministro de Hacienda, que 
y muy competeate, renunciara su puesto. creen que lo siguen siend,) los prom1tores fiscales) 

En el caso actual, creo que el Gobierno, sin neceo son los tesoreros fiscales. De suerte que después de 
sidad de recurrir a la Cámara, tiene en su mano los esa ley, los promotores fiscales sólo tienen la facultad 
meelios de corregir á los funcionarios encargados ele de dar la vista fiscal; su intervenci6n es, pues, pare· 
la defensa !le los intereses fiscales por not;lble des cida á la de los defensores ae men,Jres Ó á la de cwtl
cuido en el cumplimiento de sus rleberes. Me parece quier otra persona que ejerza el mil1lsterio público. 
que, en casos corno éste, ~el Gobierno debe ocurrir Por lo tanto, son los tesoreros fiseales los que nOll
al Fiscal de la Corte ele Apel.aciones para que enta- bran los abogados para la defensa, ó la hacen ellos por 
ble contra e,08 funcionarios el juicio corresponuíente sí mismos • .En Santiago es el secretario de la Direc· 
á fin de rem.overlos ele sus destinos. . ción del Tesoro el que defiende los intereses del Era-

Creo, pues, que, en general, este asunto no es de rio Nacional; el promotor fiscal sólo da su dictamen. 
la competencia ele la Cámara; lo más que la Cámara Por esto pienso,-y en está parte estoy de acuerdo 
puede hacer es aprobar un proyecto de acuerdo re co- con el señor Ministro de Hacienda,-que es con ve
mendando al G-obiel'llo que entable la acción corres- niente que se presente un proyecto de ley sobre el 
pondiente sobre esos funcionarios á fin de hacerles particular, porque la de 1888 Ú 89 es deficiente, y 
efectiva, su responsabilidad. de aquí vienen los males. Daré, por tanto, mi voto 

El señor Mac-Ive¡' (:\1inistro ele Hacienda).- al proyecto que se ha presentado para que sé nombre 
El honorable Diputado por Mulchéll sufre un error. una comisión, lo que permitirá poner en claro las 
Para que haya responsabilidad criminal, es necesario irregularidades de que adolecen estos procedimientos 
que haya mala fe en los :1ef'lIlsores, y Su Señoría y que vamos derecho á remediar el mal. 
comprende que estas son cosas difíciles de probar. El señor Robinet.-AI tomar conocimiento la 

El señor Risopatrón.-Se puede castigar la Comisión de Hacienda del cuantioso pleito scgui,ll) 
falta de cumplimiento del deber con la destitución. por la testamentaria de don Josué Wáddington COll-

El señor Mac-Iver (Ministro de Hacienda).- tra el Fisco, y oídas las explicaciones del señor Mi· 
Si se tratara de encausarlos, didan: yo he hecho to- nistro de Hacienda sobre la manera como hahíalt 
do lo pude hacer; he pedido instrucciones al Gobier· sido sostenidos los derechos fiscales, creyó, y á una 
no y no las recibí, y no habiendo recibido 10il datos voz, que debía proponer á la Honorable Cámara un 
no pude hacer más de lo que he hecho, yen tal ,'aso proyecto de acuerdo para que nombre de su seno una 
la acción del Gobierno rara corregir estos elescuidos comisi6n especial que investigue seriamente los he-
no tendría efecto alguno. chos. 

Es necesario no olvidar de que los promotores fis· Este jui0io, sefí,)r Presidente, que formé en unión 
cales no dependen del Gobierno en el sentido de que de mis colegas lb la Comisión de Hacienda, se ha 
é~te pueda destituirlos de sus puestos; por eso es robustecido en mí con la lectura que acabo de hacer 
que creo que el medio más eficaz, el <¡ue produciría de un luminollo informe presentado al Gobierno por 
mejor efecto, es el que se propone á la Cámara. De el abogado señor don Mariano Egaña, encargado de 
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-----------------------------------------------------------------------------------~ estudiar el modo de instaurar un reclamo de nulidad Va á votarse el proyecto con la modificación pro· 
de la adversa sentencia que manda pagar al Fisco puesta por el señor Robinet para que la comisión se 
una ingente suma. eomporJga de dos señores Diputados. 

Ese informe dice que no hay en los autos de la Si 1I0 se exige votacióll, lo daré por aprobado. 
causa una lJalabl'a, una sílaba escrita por los aboga Aprobado. 
dos del Fisco! La comisión ee designara en la sesión próxima. 
, Es indispensable, pues, que los funcionarios que Le corre3ponde á la Cámara pasar á ocuparse en 

tuvieron el deber de cautelar los intere~es del Esta- el proyecto de la Comisión de Hacienda relativo á. 
do asuman la seria responsabilidad de su magisterio. la cesión de cróditos fiscales. 

El nombramiento de esta comisión tendrá un efec- El señor Tocornal (don Juan Enrique).-Como 
to eficac{simo, verdaderamente moralizador y edifi· la hora es tall avanzada, bien podríamos dejar para 
cante. la se~ión próxima la discusión de este proyecto. 

Así sabrán los empleados fis!:ales que existe sobre 
ellos doble fiscalización: la del Cobierno y la del El señor B(tnnen (Vicepresidente).-Si ningún 
Oongreso. señor Diputado se opone, levantaríamos la sesión, 

Como va á sonar la hora, para hacer práctico luego quedando en tabla ese proyecto. 
el proyecto, propongo que la comisión que se nombre Se levantó la sesión. 
se componga de dos Diputados. 

El señor Bannen (Vicepresidente).-Cerl'ado 
el debate. 

... 

M. E. CERDA, 

.Tefe ne la Redacción, 


